
PRESIDENCIA DE LA JUNTA 

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2007, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso público para la contratación del
suministro “Realización de agendas para el
año 2008”. Expte.: SU-55/2007.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.

c) Número de Expediente: SU-55/2007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de Agendas para el año
2008.
b) Número de unidades a entregar: Según pliego.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Presidencia de la Junta - Plaza del Rastro,
s/n. - 06800 - Mérida.
e) Plazo de entrega: Antes del 1 de diciembre de 2007.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2007, de
la Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Valoración y
Seguimiento de la convocatoria de ayudas
para enseñanzas postobligatorias y previas a
la Universidad, para el curso 2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden
de 28 de junio de 2007, por la que se convocan ayudas para el
alumnado de enseñanzas postobligatorias y previas a la Universi-
dad, matriculado en centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, durante el curso 2007/2008, (D.O.E. núm. 78, de
7 de julio 2007),

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Segui-
miento, de la convocatoria de ayuda de enseñanzas postobligato-
rias y previas a la Universidad, a los siguientes:

Presidente:

– D. Antonio Tejero Aparicio. Director General de Calidad y Equi-
dad Educativa.

Vocales:

– D. Santiago Cambero Martínez. Representante del Servicio de
Alumnos y Servicios Complementarios (Badajoz).

– D.ª M.ª Asunción Álvarez Martín. Representante del Servicio de
Alumnos y Servicios Complementarios (Cáceres).

– D.ª Manuela Chamizo Lozano. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

– D. Manuel Fernández-Cortés Bermejo. Representante de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Secretaria:

– D.ª Coral Esteban Expósito. Funcionaria de la Dirección General
de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, a 28 de agosto de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

V . A n u n c i o s




